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GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Pecuaria
CIRCULAR NUM. 148/65

A (puoipuiesfe (le la Jefaituira del 
Servicio Proivmcial de Ganadería y 
en cuimipilàirmentiOi' de lo 'dispuesto en 
ei aritácuio 140^ del vigente Reglamien- 
fe de Epizootias, se deolatra oficial
mente extinguida l'aenferanedad 
d enomin ada agalaxia contagiosa en 
el ganado ovino del término munici
pal de Vega de iRujpionce y que fue 
declarada oficialmente con fecha de 
29 de marzo de 1965.'

Lo que se hace púbdeo para gene
ral conocimáienito.

Valladolid, 30 de junior de 1965.— 
El gobernador civil, José Pérez Bus^ 
tamante.

Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero

ANUNCIO

Don Manuel Domínguez Martín, 
de San Pedro' de Latarce (Vallado
lid), solicita la inscripción en, los 
Registros de Aguas Públicas estable
cidos por Real Decreto' de 12 de abril 
de 1901, de un aprovechamiento del 
río Sequilllo, ien término imunictpái 
de San 'Pedro' de Latarce, con destino 
a riegos.

Como título justificativo' de su de
recho al usó del agua, ha presentado 
copia 'de Acta de Notoriedad tramita
da en lO'S términos establecidos por 
el artículo' 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución de la Ley Hi- 
potecaria' (con liquidación 'del pago 

de los Derechos Reales) y anotada 
prefí^entivam:ente en el Registro de 
la Propiedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Rea,! Decreto-Ley número 33 
de? de enero de 1927, a Ande que, en 
ei plazo de veinte (20) días contado 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Valladolid, 
puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudiicados, en 
la Alcaildía de San Pedro de Latarce 
o en esta C'Omisaría, sita, en Vallado- 
lid, calle Muro, número 5, en, cuya 
Secretaría se halla de manifiesto el 
expediente de refierencia (I. núme 
ro 4.148), 

junio de 1965.— 
e Aguas, Cipriano

1.934-1.629

Del^égación de Industria

De acuerdo' con lo 'prevenido en el 
artícuilo' 18 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de ¡diciembre de 
1954 y artí'OUlo' 17 de su Reglamento 
de 26 de abril de 1957, se abre infor
mación pública para la iniciación del 
expediente de declaración, de utilidad 
pública e imposición ide servidumbre 
dé paso a instruir con motivo' de la 
instalación de una línea de 'transpor
te de energía eléétrioa a 'la tensión 
de 13.200 V, para servicio 'en la ik> 
caiida'd de La Seca, co'n origen en la 
línea que une ''La Seca con Serrada 
y final en La Seca.

En consecuenicia, se hace pública 
la rela'Ción concretada d'e las fincas 
afectadas por la imposición de servi
dumbre de P'aso que se intenta y se 
abre un plazo 'de treinta días para 
pedir 11a rectificación de poslitóles 

errores materiales o para formular 
oposición a la necesidad de ocupa
ción, lo' qué podrá haperse ante la 
Aiicaldía de La Seca o ante esta De
legación de Industria a la visita del 
expediente incoado.

Valladolid, 11 de junio de 1965.—■ 
El ingeniero jefe, José ,Muñoz Re- 
piso.

RELACION DE PROPIETARIOS

Número, nombres, domicilio y 
terreno

1. Jesús Moyano, La Seca, labor.
2. Ecequiél 'Calderón, id., id. ,
3. Bautista -Sanz, id., id.
4. Agustín Tejedor, id., id.
5. Julia ‘Tejedor,- id., id.
6. Ayuntamieto de La Seca, ídem, 

erial..
7. Exema. Diputación Provincial 

de Valladolid, carretera.
8. Sixto Martín, La Seca, labor.
9. Ricarda Bayón, id., id.
10. Féllix Sanz, id., id.
11. Ayuntamiento de La Seca, 

id., id.
12. Florencio Ayllón, id., id.
13. Francisco Carracedo, La Seca, 

viña.
14. Román Lorenzo, id.. Labor.
15. , Ecequiel Calderón, id., id.
16. Donato Sánchez, id., perdido. 
16a. El mismo, id., labor.
17. Restituta Mena, id., id.
18. Lui's iSanz González, id., perdi

da (arrend.)
19. Ayuntamiento de La Seca, 

id., sendieiro servicio.
20. Restituía Mena, 'id., labor.
31. Santiago Calderón, id., corraí 
21a. El mismo, id., corral casa.
22 Ayuntamiento de La Seca, 

id., calle.
23. Eli mismo, id., huerta.
24. El mismo, id., calle. 

r-" 25.“''W mismo’ Td., eras.
1.942-1.650
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2 7 de julio de 1965

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE COOPERACION PROVINCIAL

PLAN BIENAL ORDINARIO 196S-1966

Obras y Servicios Municipales incluidos en el Plan Bienal Ordinario de Cooperación a los Ayunta

mientos de la provincia para los años 1965 y 1966.

AYUNTAMIENTOS
Habi
tantes

COOPERACION DE LA DIPUTACION

Anticipo 
reintegrable

Pesetas

Subvenciones 
a fondo perdido

Pesetas

Ejecuciones 
por Diputación

Pesetas

TOTAL

Pesetas

ABASTECIMIENTOS DE AGUA

Castrobol....................................................   A ......................... 273
304
365 

.412
435
477
647
681
713
824
877

21.039,82 21.039,82
100.000,00
90.000,00

200.000,00
100.000,00
37.250,00

162.000,00
350.000,00
200.000,00
400.000,00
100.000,00
400.000,00
200.000,00
135.000,00
210.000,00

50.000,00
150.000,00
145.051,00
91.000,00

250.000,00
90.000,00
50.000,00

Gatón de Campos........................... ................................... 100.000,00
90.000,00

200.000,00
100.000,00
37.250,00

162.000,00
350.000,00
200.000,00 
400.000,00 
100.000,00 
400.000,00 
200.000,00 
135.000,00 
210.000,00

50.000,00
150.000,00

Corrales de Duero .............................................................
Villacid de Campos...................................................................
Canillas de Esgueva................. ................................................
Bahabón ......................................................................................
Piñel de Abajo.......... .................................................................
Viana de Cega..................................../........... . .....................
Castrillo Tejeriepo.......................................................... ..

— —

Rncina.s de RsPueva................................................................ ;
La Unión de Campos........ ....................................................
Rolaño.s de Campos................................................................. 880
Villanueva de Duero . .-......................................................... 945
Renedo de R.sgneva ............................................. ..................... 1.038
Canaleja.s....................... ..................... ................................ 1.048
Traspinedo ................... .......................................... 1.159 —
Casasola de Arión ....................................................... 1.239
Símanras.................................................................................................... , 1.361 145.051,00
Villalba de Adaia ............................................................................... 1.633 91.000,00

250.000,00
90.000,00

Camio ..................................... .................................. 1.753
5.938

Oz>ííí«fÍ£>W A Ide vn sn^ 5.938 50.000,00

216.090,82 3.315.250,00 3.531.340,82

SANEAMIENTOS Y PAVIMENTACIONES

Padilla de Duero ........................-........................................ 371 200.000,00
150.000,00
95.000,00

200.000,00 
150.000,00 
95.000,00

100.000,00
100.000,00
250.000,00
225.000,00

Vpntnsa de la Cuesta......................................... 1 ........................... 401
Aguilar de Campos. ..................................................... 934
XZíHíi'xrícpncin 11 Pros 1.016 100.000,00
Repilla He X^alderadnev ............................................ 1.026 100.000,00

250.000,00
225.000,00

VaIAfÍA RllPTlA ....................................................................... 1.126
Nava del Rey...................................,.......................................... 3.625

100.000,00 1.020.000,00 1.120.000,00

CEMENTERIOS

Casfromembibi'e......................... .............................................. 216 — — 50.000,00 50.000,00
Villán de Tordesillas ........................................................... ' 259 — —_ 225.000,00 225.000,00
Velasrálvam ......................................................... 266 — 80 000,00 80.000,00
ViUanómey la Nueva ................................................................ 327 — — 168.296,00 168.296,00

373 — — 90.000,00 90.000,00
404 — 75.000,00 75.000,00

T attîavwîa 493 — — 100.000,00 100.000,00
Ceinos de Campos................................................................... 630

737
25.000,00

100.000,00
25.000,00

100.000,00
Bolanos de Campos ............................................ .................... 880 — — 50.000,00 50.000,00

Suma y sigue... — 963.296,00 963.296,00
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7 de julio de 1965

Co oPERACIoN DE LA DIPUTACION

Habi-
AYUNTAMIENTOS tantes

Anticipo 1
reintegrable i

Subvenciones 
a fondo perdido

Ejecuciones 
por Diputación TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

CEMENTERIOS

Snmf^ í^Tifprinr................ 963.296,00 963.296,00

Rí^H^df^ dp Esgnpva .... .................................................................... 1.038 75.000,00 75.000,00
1.088 — 40.000,00 40.000,00

Tp'vrí’lf^Ta ión 1.266 15.000,00 15.000,00
Valbüena de Duero 1.405 — 200.000,00 200.000,00

1.293.296,00 1.293.296,00

CASAS CONSISTORIALES

141 35.525,38 35.525,38
300 360.000,00 360.000,00.

XrpfTA dp Pnínnnrp 529 350.000,00 350.000,00
Valdenebro de los Valles........................... ............................. 534 — 100.000,00 100.000,00
Geria....................................... ................................... 582 • -- — 108.000,00 108.000,00

Totales — 951525,38 953.525,38

SERVICIO TELEFONICO^

Adalia 272 123.120,00 123.120,00
San Cabrián ^ÍA7nfp 7/1

264

. 184.680,00

80.000,00

— — í 184,680,00

VillabaT’117

l

80.000,00
rrAinn dp Camnn.^ . 304 87.000,00 — — 87.000,00
VinBfradps 521 95.000,00 — 95.000,00

Valvprd<^ dp Campo<; .................................................................. 282 106.700,00 106.700,00
HrprnÇ d pl AAnntP 314 210.800,00

103.700,00
223.100,00

91.'800,00
211.700,00

— 210.800,00
352 — 103.700,00

vixjdivciiUQ .......
^An A^Arfín dp VAHrpní 427 223.100,00
OuU IVlCll Lili V oi \ • • • • ♦ ...
Çîï-rïf-a fíiií^mÍA dpi At’fnxzn 427 — , — ! 91.800,00
'T'a m A TI v A TTI 445 — 211.700,00
T A A/lndATPR 489 110.100,00 — | 110.100,00

. 536 127.000,00 — ¡ 127.000,00
Torrescárcela 568 50.000,00 — i 50.000,00

1.804.700,00 1.804.700,00

VARIOS

. 477 ; 100.000,00 100.000,00
1.136
3.248

1 34.750,00
! 500.000,00Aldearaayor de San Martín (reparación Policlínica) , . 

Villalón (Instituto Laboral) 500.000,00
' 34.750,00

Totales......................................................500.000,00 ‘ 134.750.00 634.750,00

RESUMEN POR OBRAS Y SERVICIOS

OBRAS A REALIZAR

Anticipo 
reintegrable

—
Pesetas

Subvenciones 
a fondo perdido

Pesetas

Ejecuciones 
por Diputación

Pesetas

TOTAL

Pesetas ,

Abastecimientos de agua .............................  
Saneamientos y pavimentaciones..............  
Cementerios................ . .............. ....................
Casas Consistoriales........ .. .....................
Instalaciones Telefónicas ........................... 1.804.700,00

216.090,82
100.000,00

500.000,00

3.315.250,00
1.020.000,00
1 293.296,00

953.525,38

134.750,00

3.531.340,82
1.120.000,00
1.293.296,00

953.525,38
1.804.700,00

634.750,00

Totales...................................1.804.700,00 816.090,82 6.716:821,38 9.337.612,20
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RESUMEN ECONOMICO DEL PLAN

FINANCIACION

Pesetas

Por Reintegro de Anticipos Ayuntamientos del ejercicio de 1965 ....... 849.880,82
Por Reintegros de Anticipos Ayuntamientos del ejercicio de 1966 .... 849.880*82
Resto de la cantidad consignada en el ejercicio de 1964 y que no 

figuró en el Plan anterior.. . ..........................    325.650,33
Cifra consignada en el Presupuesto de 1965 ya aprobada por el

Ministerio de la Gobernación................................  3.418.698,13
Cifra que se consignará en el Presupuesto del ejercicio de 1966 ..........  3.418,698,13
Superávit obtenido al liquidar los Presupuestos de 1963-1964................ 1.042.043,12

Total............ . ........................................ 9.904.851,35

DISTRIBUCION

Pesetas

Para orientación económica y técnica.......... ..........................................
Para estudio y redacción de proyectos':............................................ ..
Ejecución total por 1 “i' '“ econóniicos. 6.716.821,38 j

’ Para recoger los aumentos de coste
la Diputación .^ jg obras resultantes de proyectos. 177.2.39,15 j

Subvenciones a fondo perdido................................. ...............................
Anticipo reintegrables...................     *

180.000,00
210.000,00

6.894.060,53

816.090,82
1.804.700,00

Total 9.904.851,35

BASES PARA EL DESARROLLO DEL PLAN
!.“• Bl presente Plan BienaiP 0a?di- 

nairio de Cooperación se desarróUará 
par la Diputación dentro de los años 
1965 y 1966.

2.» Eli orden de ejecución será en 
términ o s gen erali es el eetablecido en 
el Plan, si bien dadá la posiibilidad de 
sámultaneair tas obras œ él incluidas 
y las distintas! modalidades de Coope
ración, ésta se facilitará a medida que 
los Ayuntaimientos cumplan las con
diciones preciea® para su efectiyidad.

‘3» Las subvenciones a fondo per
dido se abonarán a los Ayuntamien
tos respectivos en la. forma y condi
ciones que establecen los artículos 64 
y 67 del Reglamento de Cooperación 
de la Exema. Diputación Provincial.

4 .“' Los Ayuntamientos a quienes 
se concede Cooperación en la moda
lidad de ’‘ejecución de la obra por la 
Diputación” deberán facilitar gratui- 
tanrente los terrenos y manantiales 
precisos para la ejecución de la obra 
que lo exigiere, a tenor de lo dispues
to en el artículo 65 del Reglamento 
antes citado.

5A Los Ayuntamientos que ofrez
can aportadón a las obras que se rea- 
.licen en su término se les otorgará 
el beneficio de ejecución anticipada 
de las obras, simultaneándolas con las 

de aquellos otros Ayuntamientos que 
no pudieran ofrecer aportación al
guna.

6 .®- Aprobado que sea el Plan por 
el Ministerio de la Gobernación, se 
procederá con rapidez a los trámites 
precisos paira la ejecución de las 
obras incluidas en el mismo, con 
arreglo ai orden señalado para cada 
ejierdcio económico.

7 .®- Excepto en los casos en que 
por la Bey corresponda al Estado la 
ejecución de las obras, éstas se lleva
rán a cabo por la Diputación o .por 
los Ayuntamientos, rigiendo para ello 
la s siguientes normas :

Se realizarán por la Diputación :
a) Las obras acogidas a la modali

dad de ejecudón total.
b) Las obras a las que la Dipu

tación aporte como subvendón a fon
do perdido^ una cantidad que supon
ga: como mínimo el 50 por 100 del 
importe del presupuesto de la obra.

c) Todas aquellas en que lo inte- 
resen los Ayuntamientos respectivos.

d) Aquellas en que asuma la re- 
presentadón del Ayuntamiento.

S.® En los casos en que la Dipu- 
tadón no sea contratista de la obra 
o servicio, las cantidades con que la 

misma contribuya a la obra æ abo
narán contra certificación de obra 
ejecutada, expedida por técnico com
petente, con arreglo a las circunstan- 
oias y datos que se exigen por la Ley 
de Contabilidad. Estas certifi^caciones 
antes de ser abonadas deberán'sor 
visadas debidamente por los técnicos 
de la Diputación.

9. » Todas tas obras que contrate 
la Diputación o los Ayuntamientos 
con los auxilios o subvenciones de 
ésta, habrán de llevarse a cabo por 
los procedimientos que determina el 
vigente Reglamento de Contratación 
de Obras y Servicios de las Corpora- 
ciones Locales.

10 . En todo lo no previsto en las 
presentes Bases regirán las publica
das en el <3on'curso de audiencia a 
los Ayuntamientos,' las ^disposiciones 
de la Ley de Régimen Bocal, Regla- 
mepto de (Servicios de ilás Corporacio- 
nes Bocales y el Reglamento Espe
cial dél Servicio de Co o iteración apro
bado por la Dóputación Provincial en 
sesión de 27 de junio de 1955.

11 . Dentro del plazo de exposición 
a que se somete el ¡presente Plan, los 
Ayunitiaimientos a quienes afecta de
berán completar los expedientes que 
de los mismos obran en la Excolenti-
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7 de julio de 1965 5

siima Diputación, aportando los datos 
■ y documentos que fueren precisos 
para ajustarías a la Cooperación que 
se les otorga.

12. De conformidad con lo dis- 
' puesto en el artículo 165 del Regla- 
miento de Servicios de las CJorpora- 
•ciones .Locales de 17 de junio de 1955 
y artículo 461 dljel iRegiamento d!el 
Servicio de Cooperación de esta Ex
celentísima Diputación, durante el 

plazo de treinta días hábiles siguien
tes a partir de la publicación del pre
sente Plan en el “Boletín Oficial” db 
la provincia, los Ayuntamientos in
teresados y los vecinios de los corres
pondientes Municipios podrán formu
lar ante esta Exorna. Diputación las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes respecto a la inclusión o exclu
sión de obras y servicios o a la 
prelación establecida para realizarías.

13. Las dudas que surjan en la 
apliicación y realización del presente 
Plan, así como cualquier modificación 
o rectificación d)el mismo que no se 
refiera a errores materiales, serán re
sueltas por la Exorna. Diputación 
con sujeción a lo dispuesto en los 
citados Reglamientos de Servicios de 
las Entidades Locales y del Servicio 
de Cooperación de la Exorna. Diputa
ción Provincial de Valladolid.

El limo. Sr. E.

General de

Dionisio J. Negueruela y Q^abaHero^ 

la Exema. Difiutacion Provincial de

Secretario

Pallado! 1 el

CERTIFICO: Que el presente Plan Bienal Ordinario de Cooperación a Obras 
y Servicios Municipales de los Apuntamientos de la provincia de Valladolid, para los 
anos ig6^ p ig66 formado p aprobado por la Comisión Informativa Especial de Coope
ración de esta Exema. Diputación Provincial, en sesión de 12 de abril de igó^y, fue 
aprobado en principio por la Exema. Diputación Provincial en sesión del mismo día, 
e informado favorablemente por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos en sesión 
de 21 de junio de rg6^.

Valladolid, 2^ de junio de ig6^.-—Firmado: Dionisio ‘J. Negueruela.—T).^ BS: 
El Presidente, Emiliano Berzosa Recio.

2.139

«oKiUraanon horhipsl

eUBIbbAS DE SANTA MARTA
Rendidlas las cuentas municipales 

■de 1904, del phesupuiesto ordiniario,’ 
patrimonio y valores auxiliares, que-* 
dan expuestas ai público, en la /Se-: 
cretaria municipal!, durante el .plazo' 
de quince días. En este plazo y ocho, 
días siguientes pueden formularse 
las reolamaiciones oportunas, de con- 
formidad con lo 'dispuesto en el 'ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Lacal^^^..^^, 

jia>*^CÎ&l)ÿlas,j^ tSanta Marta, 2 de julio 
, «. de' 19^.—-Eli alcalde, Prudencio Mín-

. guez. . J,^^2;, ■ '#4 h
. .vea 11 2.121-1.631

PORTILLO

Áiprobado por el Ayuntamiento un 
expediente de suplementos de crédi-' 
to al ipresupuesto extraordinario* de 
■construcción Centro Cultural y vi
viendas para funoionarüos, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, con arreglo a lo dis- 
puesto œ el artículo 702 de la vigen- 
tte Ley de Régimien Loca!, durante 

cuyo plazo se 'podrán formular, res
pecto ai mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve- 
mientes.

Plart-il!o,..,3íUj^ junio de 1965.—El 
. alcaide, A.

■ W^ TORRE J^E PEÑAFIEL

— ■' Aprobado-por* el Ayuntamiento ex
pediente de habi'litoción de crédito 
número 2, con transferencia, dentro 
del presupuesto extraordinario del 
servicio telefónico, . queda expuesto 
al público, en la Secretaría munici
pal, por quince días, a efectos de 
exam'en y reclamaciones.

Torre de Peñafiel, 2 de julio de 
1965.—El aicaideí^ F. Martín.

2.105-1.633

M^í^*/^’^iLL-AyiCE.'NCI0

’ DE LOIS' * 0 A B A LLE'ROS
Rendidas .las cuentas del presu

puesto ordinario de 1964, las de Ad
ministración de! l’atrimonio, valores 
independientes y auxiliares' del pre- 
supuesto, se hallan expuesta^s al pú
blico, por término Me quince días, 
durante los cuales y ocho más, pue
den formularse las reclamaciones. 

con arreglo al artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Villaivicencio de los Caballeros, 15 
de junio de '1965.—lEl alcalde, Proco
pio Pachón. ,

2.078-1.634

MOSS OFICIALES

OIPUTACIÓN^^OVINCIAl

Recaudación de Contribuciones de ia zona 
de Oimedo

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Moisés Labajo González, recau
dador de Contribuciones de la zo
na de Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y presupuestos que se 
dirán se ha di'Citado con fecha 23 de 
junio de 1965 la siguiente:

Providencia de subasta.—No ha
biendo satisfecho los deudores que a 
continuación se expresan, sus descu
biertos con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo 
y venta de otras bienes, se acuerda 
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6 7 de julio de 1965

la enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes a cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo' la presidencia del 
juez municipal, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 103 del Estatu
to de recaudación, los días y horas 
que se indican y en el Juzgado de 
Páz, siendo .posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capi
talización. Notifíquese esta providen 
cia a los deudores, y a los acreedores 
hiplotecarios en su caso, y anúnciese 
al público por medio de edicto en las 
Casas Consistoriales y por los demás 
medios usuales en la localidad.

Lo que hago público p o r medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto' en el artículo 105 del Estatuto 
de recaudación de 29 de diciembre 
de 1948.

1 .° Que los bienes embargados y 
a cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la siguien
te relación;

Término municipal de Hornillos
CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA 

PRESUPUESTO 1961
Subasta: Día 23 de julio tie 1965 

a las diecisiete horas
Deudor, Julián Martín García.
Pinar albar al pago camino de Va

lladolid, plígono 6, parcela 42; linda 
Norte, herederos de Indalecio Lloren
te Gamarra; Este, María Ana de 
Jesús García Herrero; Sur, Balbino 
García García, y Oeste, cañada y ca
mino Valdestillas. Hace 36 áreas y 
25 centiáreas. Oapátalizada y valora
da para la subasta en 1.355,40 pese
tas. . .

Tierra al pago ¡Regalón, polígono 
24, parcela 40; linda' Norte, Constan
tino Lázaro García; Este, Carmen 
Toro Tomillo ; Sur, Lorenzo Guerre
ro! García, y Oeste, herederos de Fe 
.illipe RodrígU'ez García. Hace una hec
tárea, .22 áreas y .80 centiáreas. Ca
pitalizada y valorada para la subasta 
en 1.596,40 pesetas.

' Otra tierra a Marea Grande, polí
gono 28, parcela. 45; linda Norte, 
María Ana ¡de Jesús García Herrero; 
Este, ' Zacarías Gamarra Gamarra; 
Sur, Celedonio Lorenzo Rico, y Oes
te, Mariano Lorenzo Rico. Hace 5.1 
áreas' y '25 centiáreas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 1,363,20 
pesetas.

Otra tierra ai pago el Horno, polí
gono 30, porceia 58; linda Norte, 
carretera Pedrajas de .San Esteban; 
Este, Ciro Herrero. García; Sur, Rai
munda García Gareja, y .Oeste, Ciro 
Herrero García. Hace 50 áreas. Capi
talizada y valorada para la subasta 
en 920 pesetas'.

Tierra, ai pago Camueso, polígono 
2, parcela 56; linda Norte, Juan A. 
Gamarra García; Este, Fernando 
García García; Sur, Julio Gamarra 
García, y Oeste, Marcos Gamarra 
García. Hace, 90 láreas.'’Capitalizada 
y valorada para la subasta en 1.170 
pesetas. . ' ,

Otra térra al pago Salgüero, polí
gono 2, p'arcela 136; linda Norte, 
Juan A. Gamarra García; Este, Ma
tías! Herrero Gamarra; Sur, María 
Gam,arra García, y Oeste, Acisclo Or
tiz García.’ Hace 27 áreas y 50 cen
tiáreas. 'Capitalizada y valorada para 
la subasta, en 357,60 pesetas.

Viña ai pago Morenas, polígono 3, 
parcela 71; linda Norte, camino de la 
Higuera y del Judíói; Este y Sur, ca
rretera de San Esteban a Villalba, 
y Oeste, Victoriano Gam'arra García. 
Hace 70 áreas. Capitalizada y valora
da para la subasta en 1.778 pesetas.

Otra viña al pago Balarto, polígoi- 
no 4, parcela 21; linda Norte, Juan 
A. Gamarra García; Este y Sur, 
Constantino 'García Lázaro, y.Oeste, 
Marcos Gamarra García. Hace 40 
áreas. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 2.208 pesetas.

Otra viña al pago el Barrero, polí
gono 4, parcela 182; linda Norte, 
Ciro Herrero García; Este, camin.o 
de Las Aguilas; Sur, Bienvenido' Ga
marra Garcíai, y Oeste, Balbino Gar
cía García. Hace 55 áreas. Capitali
zada y valorada para la 'subasta en 
1.397 pesetas.

Otra viñá all pago- el. Horno, polígo
no 30, parcela 97; linda 'Norte, hiero 
deros Juan A. Llorente Gamarra; 
Este, Juan A. Moro Rodríguez; Sur, 
camino del Homo, y Oeste, Leoncio 
Diez Descalzo. Hace 32 áreas y 50 
centiáreaiS. Capitalizada y valorada 
parai la subasta en 1.79'4 pesetas.

Otra -viña al pago el Horno, polí
gono 30, parcela 116; linda' Norte, 
herederos Juan A. Llorente Gama
rra; Este, Juan A. Llorente Gama
rra; iSur, Leoncio Díez Ortiz, y Obste, 
María Ana de Jesús García Herrero. 
Haioe 22 áreas y 50 centiáreas. Capi- 

' talizada y valorada para la subasta 
en' 1.242 pesetas.

Tierra al pago el Valle, polígono 
5, parcela 116 ; linda' Norte, Bienve
nido Gamarra García; Este, camino 
de Valdestillas; .Sur, 'Ciro. Herrero 
García, y Oeste, Manuel García Gar
cía. Hace 83 áreas y 75 centiáreas. 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 1.090 .pesetas.

Otra tierral ai pagO' Alamedas, polí
gono' 34, parcela 43; linda Norte, ca
mino alltó de Medina ; Este, Azarías 
García Moraleja; Sur, Severino Gar
cía García, y Oeste', Marcos Gamanra 
García. -Hace una hectárea, 81 áreas 
y 47 centiáreas. Captalizada y valora
da para la subasta en 33.317,80 pese 
tas. . - . .

Deudor, .Mariano Herrero García,.
, Pinar negral al, pago Valdihuleté, 

ppiígonoi 8, parcela 22; ¡linda Norte, 
Ciro Herrero García; Este, Sur y 
Oeste, Antonio y Mercedes Díez Díez. 
Hace una 'hectárea, 86 áreas y 2 cen
tiáreas. 'Capitalizada y valorada para;: 
la subasta en 7.740 pesetas.

Deudores, herederos d e Mariano 
Hierrero Velasco.

Arboles ribera al pagO' Valdihuete, 
polígono 7, parcela 45; linda Norte, 
^río Eresma; Este y Sur, herede
ros de Mariano Gómez Negro, y Oes
te, Andrés Arévalo Arévalo y Anto
nio Díez Díez. Hace 3 hectáreas y' 
80 áreas. Capitalizada y valorada par 
ra la subasta en 54.720 pesetas.

PRESUPUESTO 1962
Subasta: Día 23 de' julio de 1695 

a las diecisiete horas
Deudor, An tonio García.
Viña al pago Valarto; linda Norte, 

.camino de Las Aguilas; Este, Victo
riano Gamarra García; iSur y Oeste, 
Belén Gamarra García. Hace una hec
tárea, 52 áreas y 50 centiáreas. Polí
gono 4, ¡parcela 5. Capitalizada, y 
valorada para la subasta en 8.418 
pesetas. ■

Tierra al pago Moscatel, polígono 
29, parcela 39; linda Norte y Oeste, 
Ciro Herrero García; Eisite, Raimun
da García 'García, y 'Sur, Victoria Ga
marra, 'García. .Hace 45 áreas. Caipita- 
lizada y valorada para la subasta en 
828 pesetas.

2 .° Que los deudores o sus causaha- 
bientes y los acreedores hipotecarios, en su 
defecto, podrán librar las fincas en cual
quier momento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, recargos, cos
ías y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de lo^ 
inmuebles están de manifiesto en esta 

' oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 

, conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros..

4 .‘'' Que será ^requisito indispensable 
! para tornar parte en la subasta, que los 

licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .° Que es obligación del rematante- 
entregar al recaudador, en el acto o dentro 
de los tres días siguientes, _la diferencia 

' entre el importe del depósito constitiúdo y 
j precio de la adjhdicación.
i 6.® Que si hecha ésta no pudiera ulti

marse la venta por negarse el adjudica- 
■ tario a la entrega del precio del remate, 

se decretará la pérdida del depósito, que- 
ingfesará en las arcas de! Tesoro público.

Hornillos, 23 de junio de 1965.—Moisés 
Labajo. 2.027'

IMPRENTA .DE VA DIPUTACION PROVINCIA.!
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